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AUTO No. 067 
 

Popayán, Veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
Notifica por anotación en estado No. 0112 del 26 de octubre de 2022 

 

 
PROCESO: EJECUTIVO OBLIGACIÓN DE SUSCRIBIR DOCUMENTOS 

RADICACIÓN: 19-001-41-89-002-2019-00943-00 
DEMANDANTE: ALEXANDER MÉNDEZ VELASCO - CC. 76.321.235 

DEMANDADO: MAGNOLIA MACCA MONTOYA – CC. 29.832.375     
 
Mediante escrito anterior el apoderado de la parte demandante solicita la terminación 

del proceso que aquí nos ocupa por el modo anormal de la transacción, conforme 
documento que la contiene y al tenor de lo previsto en el artículo 312 del CGP, se 

encuentra que es viable y procedente conforme la norma mencionada, el escrito de 
transacción es auténtico, suscrito por las partes las partes en litigio y de él se deduce 
el pago de la obligación.  

 
Por las razones expuestas, el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE POPAYAN, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la TERMINACION del proceso por TRANSACCIÓN.  
 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas mediante auto 3952 del 
12 de diciembre de 2019 y Auto No 860 del 16 de julio de 20220 de Diciembre 13 de 
20019. En consecuencia, se DISPONE: 

 
a) OFÍCIESE A LA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE 

POPAYÁN, a fin de levantar las medidas de EMBARGO Y SECUESTRO PREVENTIVO de 
los bienes inmuebles de propiedad de la señora MAGNOLIA MACCA MONTOYA, 
identificada con cedula de ciudadanía No. 29.832.375, inmuebles registrados bajo los 

folios de Matrícula No 20-198061, 120-197941 y No. 120-129663 de la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Popayán. 
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b) OFÍCIESE AL Director de Tránsito y Transporte de Cali – Valle, a fin de levantar la 
medida de EMBARGO Y SECUESTRO PREVENTIVO  del vehículo automotor de PLACAS 

KHB-387, marca Chevrolet, Línea Aveo Family, Modelo 2011, Numero de motor 
F15S33504271, número de serie 9GATD51Y2BB014695, color Gris Galápago, 
cilindraje 1.498, servicio particular, tipo de carrocería sedan, combustible gasolina, 

capacidad 5 pasajeros de propiedad de la demandada MAGNOLIA MACCA MONTOYA, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 29.832.375. 

 
TERCERO: De existir depósitos judiciales a favor del presente asunto, se ordena la 
devolución a la parte demandada, previa verificación de embargo de remanentes. 

 
CUARTO: Sin costas para las partes. 

 
QUINTO: Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias.  
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado electrónicamente 

KARINA ELIANNE TORRES TORRES 
Juez 
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Juez
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